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CRONOGRAMA 

ACCESO EXTRAORDINARIO AL TÍTULO DE ESPECIALISTA EN 
MEDICINA DE URGENCIAS Y EMERGENCIAS 

    
                                                                                    Madrid, a 20 de septiembre de 2024 

 
Tal como dispone el punto 5, apartado b) de la DT1ª del RD 610/2024 de 02 de julio, por el 
que se establece el título de Médica/o Especialista en Medicina de Urgencias y Emergencias 
y se actualizan diversos aspectos en la formación del título de Médica/o Especialista en 
Medicina Familiar y Comunitaria en el plazo de tres meses desde la fecha de publicación en 
el BOE de dicho Real Decreto, se habilitará en la Sede electrónica del Ministerio de Sanidad 
un procedimiento administrativo para la presentación de las solicitudes según el cronograma 
propuesto en dicho apartado. 
 

PLAZOS DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES PUBLICADOS POR EL MINISTERIO DE 
SANIDAD PARA LA OBTENCIÓN DEL TÍTULO DE MUE POR VÍA EXTRAORDINARIA  ver 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

➢ Documentos para aportar:  

✓ Solicitud 

✓ Acreditación del ejercicio profesional  

 

➢ No se atenderán solicitudes realizadas fuera del periodo habilitado para ello ni por 

otra vía que no sea dicha Sede electrónica 

PARA CONSULTAR LAS PREGUNTAS FRECUENTES SOBRE EL PROCEDIMIETNO PINCHA EN ESTE ENLACE 

 

UGT SIEMPRE JUNTO AL TRABAJADOR/A 

https://www.sanidad.gob.es/areas/profesionesSanitarias/profesiones/tituloEspecialista/home.htm
https://www.sanidad.gob.es/areas/profesionesSanitarias/profesiones/tituloEspecialista/home.htm



